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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se declara 

en situación de excedencia voluntaria a don Felipe 
Ruiz de Velasco y de Castro, Magistrado de entrada, 
que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Huesca.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a 
lo solicitado por don Felipe Ruiz de Velasco y de Castro, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Huesca* y de confor
midad con lo establecido en ios artículos octavo, veinti
cuatro y veinticinco del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial, de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria, por tiempo mínimo de un año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se nombra 
Secretario general técnico del Ministerio de Comercio 
a don Florencio Sánchez y Menéndez Rivas.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general técnico del Ministerio de 
Comercio a don Florencio Sánchez y Menéndez Rivas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se concede 
indemnizaciones al personal de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, por renuncia vo
luntaria al cargo.
Los progresos en el régimen de libertad de distribu

ción y consumo en los artículos que a parto de nuestra 
Guerra de Liberación estuvieron intervenidos, posibles 
por la mejoría experimentada por nuestras cosechas y 
disponibilidades de productos, van permitiendo al Gobier
no reorganizar y reducir las actividades de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes," atemperán
dolas a las nuevas circunstancias.

Esta reorganización trae como secuela la disminución 
de su plantilla de personal, reducción que, afectando a 
los más, trae al seno del Gobierno la preocupación por 
la suerte que hayan de correr los que durante una dece
na de años han servido al nuevo Estado con todo entu
siasmo.

Proceden la mayor parte de estos servidores, unos, de 
las illas que lucharon en nuestra Cruzada, y otros, en las 
cárceles, a donde les llevó su adhesión a la causa nacio
nal, habiendo acreditado su condición de mutilados, ex

combatientes, ex cautivos o perjudicados para ser nom
brados en sus respectivos cargos, cuya permanencia con
tinuada ha dado lugar a que muchos de ellos formasen 
hogar y constituyesen familia, teniendo en cuenta, pre
cisamente, los Ingresos que percibían como empleados de 
Abastecimientos.

El Gobierno, que tanto interés ha puesto siempre en 
defender la temática del Movimiento en sus postulados 
de justicia cristiana y social, como lo demuestra la co
piosa legislación laboral en pro del trabajador, no puede 
dejar desamparado a este personal cuya función no es 
precisa ahora, pero que fuó imprescindible en los prime
ros momentos de nuestra post-guerra y posteriores, y es
pinosa e ingrata en su continuación hasta el presente.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, se trata de 
conceder a aquellos que. continuando con aptitudes para 
dedicarse al ejercicio de otras actividades, prefieran al 
auxilio oficial de un destino el económico de una indem
nización, unas cantidades que les pongan dignamente en 
el camino de actuar por su cuenta en el campo profesio
nal, técnico o mercantil
, Se han fijado estas indemnizaciones teniendo en cuen
ta el perjuicio económico que se causa a los que, después 
de hasta diez o doce años de servicios, cesan en el mismo 
sin que puedan pasar a ocupar otros puestos, con excesi
va edad, en algunos casos, para presentarse a opositar 
un empleo. Y como por otra parte no se trata de un des
pido, sino del pago de una renuncia voluntaria que con
cede el Organismo en cuyas filas estaban encuadrados, 
es por lo que la cuantía de lo que se otorga está más en 
proporción para lograr el fin propuesto de auxilio econó
mico al personal que deja de prestar servicio, como con
cesión graciosa y espontánea de dicho Organismo, que 
en aquellos otros casos en que se impone por los Tribu
nales después de una tramitación judicial.

Por ello, a propuesta del Ministro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Todo el personal de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, con la única 
excepción que se señalará en el último párrafo de este 
artículo, que voluntariamente renuncie a su cargo, y con 
ello a su condición de personal al servicio de la misma, 
tendrá derecho a una indemnización por cada año de 
servicio prestado o fracción de año, equivalente a dos 
mensualidades iguales a los últimos emolumentos tota
les percibidos con cargo al presupuesto de la Comisaría. 
En ningún caso esa indemnización podrá ser inferior a 
la que corresponda a dos años de servicio.

El personal al servicio de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes que tenga la condición 
de funcionario al servicio de un Ministerio y perciba sus 
haberes con cargo al presupuesto del mismo, no tendrá 
derecho a la indemnización señalada en el párrafo an
terior.

Artículo segundo.—El plazo para solicitar acogerse a 
este beneficio será de cincuenta días, contados a partir 
de la fecha de publicación de este Decreto.

Artículo tercero.—El importe de estas indemnizaciones 
se satisfará con cargo a los fondos de la Comisarla Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, habilitando para 
ello los oportunos créditos presupuestarios.

Artículo cuarto.—El personal de plantilla* procedente 
de concurso o concurso-oposición, a que se refiere el ar
tículo cuarenta y nueve de la Ley de veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y uno, podrá igualmente 
acogerse a los beneficios de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR
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MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Cinematografía y Teatro 
don José María García Escudero.
Vengo en disponer que don José María García Escu-̂  

clero cese en el cargo de Director general de Cinemato
grafía y Teatro, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de lebrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turism o,
GABRIEL ARIAS SALGADO Y CUBAS

DECRETO de 29 de febrero de 1952, por el que se nombra 
a don Joaquín Argamasilla de la Cerda, y Elio Direc
tor general de Cinematografía y Teatro.
A propuesta del Ministro de Información y Turismo, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro a don Joaquín Argamasilla de la Cerda y 

Elio Director general de Cinematografía y Teatro.

asi lo dispongo por el presente Decreto, aaao en Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cin-* 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS SALGADO Y CUBAS

DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se nombra 
a don José Luis Villar Palasi Secretario general del 
Ministerio de Información y Turismo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro a don José Luis Villar Palasi Secretario gene
ral del Ministerio de Información y Turismo, con cate
goría personal de Director general.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS SALGADO Y CUICAS

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
ORDEN de 1 de marzo de 1952 por la 

que se dispone la baja escalafonal del 
Jef e de Negoeiado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don José 
Paya Dalmáu.

ILmo. Sr.: No habiendo solicitado «ú 
reingreso al servicio activo, dentro del 
plazo fijado reglamentariamente, el Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones don José Payá 
Dalmáu, que se encuentra en la situa
ción de excedente voluntario d^sde el 
día 28 de junio de JJUI,

Este Ministerio, dé conformidad con 
la propuesta formulada por V. I., ha 
tenido a bien disponer que el referido 
funcionario cause baja definitiva en el 
escalafón de su categoría y clase, por ha
ber dejado incumplido cuanto determina 
el párrafo eegundo del artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la debida aplicación de lo 
L?y de Funcionarios Públicos de 22 de 
julio del expresado año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 dP marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se conceden dietas en lugar de 
pluses a los Cabos y Policías del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico al 
desplazarse de sus plantillas habituales.

Excmo. Sr.: Los Cabos y Policías del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, 
que tiene carácter y Manoos Militares y 
actúa generalmente en capitales o gran
des núcleos de población, al desplazarse 
de sus plantillas vienen percibiendo un 
plus de quince pesetas ciarías, insuficien
te si se tiene en cuenta la carestía de 
la vida y que dichos desplazamientos les 
obliga a alojarse en pensiones o estable
cimientos análogos, motivo por el cual 
este Ministerio ha tenido a bien acordar 
que los Cabos y Policías del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que realicen

les, percibirán la aleta de treinta pese-, 
tas diarias en lugar del plus que venía 
acreditándoseles, todo ello en armonía 
con lo dispuesto en el: Reglamento ae 
Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949.

Dios guarde a V. E. muchos, áfios.
Madrid, 29 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 29 de febrero de 1952 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos 

 que se indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 1879, promoviao 
por «Catalana de Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima», contra la Orden *ainis- 
terial de Obras Públicas de 13 oe mayo 
de 1947, sobre aprovechamiento de aguas 
en el río Noguera Ribargozana, la tala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
con fecha 21 de diciembre de 1951, ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: «Fallamos: Que debemos 
declarar v declaramos la incompetencia 
de esta jurisdicción para conocer del re
curso interpuesto por «Catalana de Gas 

"y Electricidad’, S. A.», contra la Orden 
ministerial de Obras Públicas de ,13 de 
mayo de 1947,

Este Ministerio, de confcrmid'ad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

SÜAREZ DE TANGID

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
\

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2441, promovido por 
la Sociedad Regular Colectiva «Otamenai 
y Compañía», contra la Orden ministe
rial de Obras Públicas de 12 ae abril de 
1948, sobre aprovechamiento de aguas en 
el río Araquil, la Sala tercera del Tri
bunal SuDremo de Justicia ha atetado,

con fecha 2 de enero último, la senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso inter
puesto por el Procurador don Pearo Or- 
tiz y de Novales, en nombre y represen
tación de «Qtsmendi y Compañía» (co
nocida por . Electra Irurzun), contra la 
Oraen del Ministerio de Obras Públicas 
de 12 de abril de 19/18, sobre ampliación 
de aprovechamiento d£ aguas del río Ara
quil, otorgado en 1946, a los señores Go- 
rospe y Gutiérrez, acordando como a 
nombre de la parte recurrente dicha se 
solicita, dejar sin efecto la Orden recu
rrida de 12 de abril de 1948,

Este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

SUAREZ DE TANGID 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe-

ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 
que se autoriza para anunciar y su
bastar las obras que se relacionan.

limo Sr.: Celebradas en. 18 de enero 
último las subastas autorizadas por Or
illen ministerial de 12 de diciembre de 
1951, se han obtenido bajas en las obras 
adjudicadas por un total de 1.076.9 3̂,47 
pesetas, habiendo resultado desiertas dos 
subastas que tuvieron lugar por segunda 
vez en 22 del actual y quedaron nueva
mente desiertas.

Todo ello da lugar a una cifra de pe
setas 6.031.669,16, que resulta disponible 
en el crédito total autorizado por Decre
to de 27 de julio de 1951. y habida cuen
ta de lo establecido en el artículo segun
do del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. I. para anunciar y celebrar la 
subasta de las obras que figuran en fa 
relación que se acompaña, con los datos 
que para todas y cada una se consignan 
en las casillas correspondientes, así como 
para otorgar en su día las oportunas ad
judicaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.
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 DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES

Construcción y Explotación Créditos, Contabilidad y Subastas

Relación de obras a subastar con cargo a las bajas obtenidas en las subastas autorizadas por Decreto de 27 de ju 
lio de 1951 y Orden ministerial de 12 de diciembre de 1951 y a los créditos que resultan libres por las decla

radas desiertas.

Provincias DENOMINACION DE LA OBRA

Presupuesto
de

contrata

Pesetas

Plazo
de

ejecución

Meses

ANUALIDADES PARA

1 9  5 2 

P e s e t a s

1 9 5 3 
P e s e t a s

1 9 5 4  
P e s e t a s

Albacete ....

La Coruña...

Guadalajara.

C. N. 320: «De Albacete a Guadalajara.» 
Puente de la Marmota sobre el río Júcar.

C. L.: «De la de La Coruña a Finisterre a 
la de Mugía a Negreira, por Vacariza, Cru
cero y Farrapa.» Trozo único ....................

C. L.: «De Sigüenza a Arbeteta.» Puente so
bre el río Tajo en Valtablado del Río ......

Totales ............................

3.825.837,39

1.074.019,38

945.748,35
5.845.605,12

30

20

18

900.000,0(

300.000.0(

300.000.0C 

1.500.000,0(

) 1.000.000,00

) 500.000.00

) 645.748,35 

> 2.145.748,35

1.925.837,39

274.019,38

2.199.856,77

Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Ministro de Obras Públicas, Suárez de Tangil.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria, sin sueldo, en su cargo a la Pro
fesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio, Maestras, de Zaragoza, doña 
Teodora Martínez Blancas.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Teodora Martínez Blancas, Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio, Maes
tras, de Zaragoza, en súplica de que se 
le conceda la excedencia en el citado 
cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 89 de la vigente 
Ley de Educación Primaria, de 17 de ju
lio de 1945, y artículo 118 del Reglamente 
de Escuelas del Magisterio, de 7 de Julic 
de 1950. ha *resuelto conceder a doña Teo
dora Martínez Blancas la excedencia vo
luntaria, sin sueldo, en su cargo de Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magis
terio, Maestras, de Zaragoza, por un 
período superior a un año e inferior a 
diez y con las % limitaciones y derechos 
señalados en la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 195L

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de enero de. 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas en el Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio, por 
habérsele concedido la excedencia a la 
Profesora numeraria doña Antonia Gil 
Febrel

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por haber sido concedida 
con fecha 4 del actual la excedencia a 
doña Antonia Gil Febrel, Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
Soria,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día 5 de enero

del corriente, y, en su consecuencia, pa
san: a la tercera categoría, con el suel
do anual de 21.600 pesetas, doña María 
del Carmen Fernández Ortega, de la Es
cuela del Magisterio de Toledo; a la cuar
ta categoría, con el sueldo anual de 19 200 
pesetas doña Francisca Garrote López, 
de la Escuela del Magisterio de Albacete, 
y a la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 16.800 pesetas, doña Luisa Lo
renzo Salgado, de la Escuela del Magis
terio de Orense.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 8 de enero de 1952 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Murcia 
doña Aurelia Monllor Pérez, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
limo. Sr.: Cumplida con fecha 7 del 

corriente por doña Aurelia Monllor Pé
rez, Profesora numeraria de la Escuela 
del Magisterio de Murcia, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
aue determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilada en su cargo a doña . 
Aurelia Monllor Pérez, Profesora nume
raria de la Escuela del Magisterio de 
Murcia, con el haber que por clasifica
ción le correábonda.

ho digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado numerario 
femenino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de doña Aurelia Monllor 
Pérez,

Lmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 

M^isterio, por jubilación de doña 
Aurelia Monllor Pérez, . |

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 8 de ene
ro del corriente, y, en consecuencia, pasa: 
a la primera categoría, con el sueldo 
anual de 25.200 pesetas, doña María Cruz 
Fernández Rañiudo, de la Escuela del 
Magisterio de La Coruña, no producién
dose corrida de escalas a partir de la se
gunda categoría por haber reingresado 
al servicio activo de la enseñanza, por 
Orden de 20 de octubre del pasado, doña 
María Asunción González Blanco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1952.

RUIZ-GINÍENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se dispone el nombramiento de Pro
fesora adjunta interina del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo.
limo. Sr.: Por renuncia de doña Joa

quina Canoa Galiana, Profesora adjunta 
interina de «Latín» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Vigo,

Este Ministerio ha tenido bien nom
brar para dicho cargo, a propuesta del 
Director de dicho Centro, a doña Auro
ra Fernández Puente, quien percibirá la 
remuneración de 6.000 pesetas anuales, 
referida al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único y 
subconcepto 10 b\ del vigente presupues
to de gastos de este Departamento mi
nisterial, a partir de la fecha en que 
verifique el acto de posesión y por el 
curso 1951-52; pudiendo ser revocado.es
te nombramiento si así conviniere * .'os 
intereses de la Enseñanza.

Asimismo, el Profesor adjunto Interl- 
~ no del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Játiva don Saturnino Barbe 
Grande, que fué nombrado por Orden 
ministerial de 27 de- octubre pasado pa
ra la disciplina de «Griego», ha ne en
tenderse que es para la de Lengua y 
Literatura españolas», donde son necesa
rios sus servicios haciéndolo constar asi 
en la credencial del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 14 de febrero de 195°.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
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ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se efectúa corrida de escalas de los 
Catedráticos pertenecientes a las e s
cuelas Superiores de Arquitectura.

limo. Si\: Vacante en el escalafón de 
Catedráticos de las Escuelas Superio
res de Arquitectura una dotación de pe
setas 25.200, por fallecimiento del Cate
drático de la de Madrid don Pedro Mugu- 
ruza Ota ño,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
la correspondiente corrida de escalas y 
disponer los ascensos siguientes:

A 25.200 pesetas don Francisco de P. 
Nebot y Torróos, de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

A 24.000 pesetas don Antonio Darder y 
Marsá, de la de Barcelona.

A 21.600 pesetas don Amadeo Llopart 
y Vilalta, de la de Barcelona.

A 19.200 pesetas don Sixto Cámara 
Niño, de la de Madrid.

A 1G.800 pesetas don Antonio Cámara 
Niño, de la de Madrid.

A 14.400 pesetas don José M.a Segarra 
Solsona, de la de Barcelona.

A 12.200 pesetas don Emilio Gutiérrez 
Díaz, de la de Madrid.

Todos ellos con efectos económicos y 
administrativos de 4 de los corrientes, fe
cha siguiente a la» de haberse producido 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de febrero de 1952 por la 
que se rectifican las creaciones de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se detallan.

_IUno. Sr.: Las Orderes ministeriales 
fechas 30 de diciembre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
471-951); 30 de octubr de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
15-ll-s51) ; 21 de .noviembre de 1951
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27-11-951), por las que se creaban defi
nitivamente Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con destino a las loca
lidades que se citan, deben entenderse 
rectificadas en los siguientes extremos: 

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra, en Basalgo, del ayuntamiento de Ver- 
gara (Guipúzcoa). Orden de 30 de di
ciembre de 1950.

Una Escuela Graduada fie niñas, con 
tres secciones, en calle de San Marcos, 
núm. 3 de esta capital, a base de la 
Unitaria núm. 42-B, y dos secciones del 
Grupo Escolar «Joaquín Costa». Orden de 

. 21 de noviembre de 1951.
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la Mixta existente en el anejo 
de Taranes, del ayuntamiento de Ponga 
(Oviedo) Orden de 30 de octubre de 1951 

Uña de niños y conversión en de niñas 
de la Mixta existente en Santabaya, del 
ayuntamiento de Rairíz de Veiga (Oren
se). Orden de 17 de diciembre de 1951.
' Una Esóuela Mixta servida por Maes

tra en el barrio de Cañicosa, del ayunta
miento de Matabuena (Segovia). Orden 
de 30 de octubre de 1951. 
r Lo. digo a V. I. par* su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
, Primaria,

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 29 de febrero de 1952 por la 

que se nombran Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
a los señores que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal que ha juzgado las oposiciones a 
plazas del Cuerpo Técnico Administrati
vo de este Departamento, convocadas por 
Orden de 15 de junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30 dguien- 
te>.

Este Ministerio ha tenido a bien rom- 
brar Oficiales de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, con el haber anual de 8.400 pese
tas y por el orden que a continuación se 
indica, que es el que les corresponde con 
arreglo a la calificación obtenida, a los 
siguientes opositores aprobados:

1.—D. José Subirats Figueras.
2.—D. Juan José Pozuelo Estévez.
3.—D. Manuel Martin de Vargas.
4.—D. Luis Canal Roquet.
5.—D. Fernando Moreno Torres.
6 —D Victoriano Martin Mendicute.
7.—D. Mariano Mañero Monedo.
8 — D. Miguel Caballero de León.
9.—D. Antonio Agulrre Bielsa.

JO. D. Raimundo Rodríguez Salvador.
11.—D. José María Lázaro Corral.
12.—D Aristides Fermoso Palmero.
13.—D. Angel Zubieta Andrés.
14.—D. Fernando Albasanz Gallán.
15.—D. Ezequiel Perdigón Benítez,
16.—D. Julio Larrañaea Castell.
17.—D. José López Nebrera.
18.—D. José Luis Ribera Sánchez Cha

parro.
19.—D. Fernando Mosquera S u á r . e z  de

Figueroa.
20.—D. Filiberto Rivas Sánchez.
21.—D. José María Jiménez Vélez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.
. Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 29 de f e b r e r o  de 1952.— 
P D„ F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

que se concede la excedencia activa por 
pasar al Patrimonio Forestal del Es
tado, al Auxiliar de tercera clase doña 
Luisa Medialdea Arroqui.
I)mo. S r.: Vista la instancia de doña 

Luisa Medialdea Arroqui, Auxiliar de 
Administración civil d tercera clase de 
este Departamento con ' destino en el 
Servicio Provincial de Ganadería de Ge
rona, solicitando el pase a li~ situación de 
excedencia activa por haber sido nom
brada Auxiliar Mecanógrafo de los Ser
vicios Centrales del Patrimonio Forestal 
del Estado, y vista la Orden ministerial 
de 12 de abril de 1951, por la que se 

•nombró Auxiliar Mecanógrafo del citado 
Servicio la solicitante,

Este Ministerio ha r mido a bien dis
poner que doña Luisa Medialdea Arroqui, 
Auxiliar de Administración civil de terce
ra clase de ttste Departamento, pase a la 
situación de excedencia prevenida en el 
articulo 42 del Reglamento de 7 de sep

tiem bre de 1918, s* bien con los derechos 
que le reconoce el artículo 13 de la Ley 
de 10 de narzo de 1941 y el 75 del Re
glamento orgánico del Patrimonio Fores
tal de) Estado, sin que las mejoras eco
nómicas que en ést obteng» puedan sur
tir efecto en el escalafón de procedencia,

i Lo que comunico a V. I. para su 'co
nocimiento y efectos, «quedando en lo 
sucesivo dicha Auxilie:* adscrita a los 
Servicios Centrales de este Departamento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1952.—Por de* 

legación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 1 de marzo de 1952 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo del Estado en este Departamento al 
Oficial de primera clase don Mariano 
Castañón de la Lama-Noriega.

limo. Sr.: Vacantes plazas de Oficiales 
de Administración Civil de primera clase 
en la Escala Técnica del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo a don 
Mariano Castañón de la Lama-Noriega, 
Oficial de .^rimert clase, que se encon
traba en la situación de excedencia vo
luntaria, y lo tenía solicitado su reingre
so en tiempo v forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1952.—Por de

legación, Alfredo Cejudo Lletget.

limo. Sr. Subsecretario d  ̂ este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 4 de marzo de 1952 por la 

que se cede al Real Aero Club de Es
paña el uso gratuito del campo de vue
los que se describe.

Constituido y organizado el Real Aerd 
Club de España, con arreglo al* Decreto 
de 22 de julio de 1948 y Orden de este 
Ministerio de 27 oe agosto del mismo 
año, se hace preciso, para que dicho 
organismo pueda desarrollar sus activida
des, que el mismo disponga del corres
pondiente terreno de vuelo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Se cede al Real Aero Club 

de España el uso gratuito ael campo de 
vuelos que a continuación se describe, 
sito en el término de Carabanchel Alto.

DESCRIPCIQN DEL CAMPO DE 
VUELOS

A .  — L í m i t e s

a>__\orte.—Empezando a partir del hito 
número 20.—Parcelas de aon Antonio 
Prieto, don Julio González, Duquesa de 
Tamames, viuda e hijos de Palacio y 
Herederos de don Antonio Martín.

b.—Sur.— Desde el hito 40.—Don Juan 
Sarabia, polígono 11, parcela 91; Here
deros de don Juan Ezquerdo, polígono 
11, parcela 87; viuda de don Daniel Se
govia, polígono 11, parcela 88; doña Ma
ría Blanco, polígono 11, parcela 89,_y te
rrenos del Real Aero Club de España.

c.—Este.—Terrenos del Real Aero Club 
de España desde el hito 38. en una línea 
recta de 150 m., paralela con el límite 
O Y al fonao con la • Fábrica de Avio
nes A. I. S. A. y Herederos de don An- 
tolín Cleros Escalera,

oh.—Oeste.—Terrenos Aeródromo Cua
tro Vientos, en una línea recta desde ei 
hito numero 40 al hito número 20.

B .  — C a b i d a
Trescientos treinta y ocho mil metros 

cuadrados (338.000 m2,L
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Segundo.—Por el M inisterio del el Aire 
se podrá dar por terminada dicha cesión, 
cuancio las necesidades del servicio asi 
lo  requieran.

Madrid, 4 de marzo de 1952.

GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 

que se reglam entan las tarif as aplica
bles a los f le tes.

Excm o. Sr.: Las constantes alteracio
nes registradas en las cotizaciones de los 
m ercados de fletes extranjeros, com o con
secuencia de las inestables circunstancias 
Internacionales repercuten sobre los pre
cios nacionales de los servicios de trans
porte m arítim o en form a que perturba 
la debida estabilidad económ ica de dichos 
servicios.

Resulta aconsejable adoptar medidas 
para encauzar adecuadam ente las activi
dades de la Marina M ercante nacional, 
de manera coordinada con la política ge
neral del Gobierno, en relación con los 
precios y el coste de las mercancías.

En atención a las consideraciones ex
puestas, este Ministerio, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, dispone: 

Primero.—Les armadores de barcos es
pañoles dedicados al transporte de mer
cancías entre dos puertos extranjeros, de
berán solicitar por conducto de la Ofici- 
cina Central M arítima autorización de 
la Subsecretaría de la M arina M ercante 
para cada contrato de fletam ento que 
realicen. Tal autorización no será con 
cedida más que en caso de que el barco 
n o sea necesario para el com ercio de im 
portación o exportación españolas o  para 
el tráfico de cabotaje.

Segundo.—En los transportes de mer
cancías exportadas de España por bar
cos nacionales, se aplicará el tipo flete 
que rija  en el m ercado mundial, excepto 
en los casos en que, a ju icio  de la Sub
secretaría de la M arina M ercante se con
sidere necesaria la fijación de precios es
peciales.

Tercero.— Para los transportes por bar
cos  españoles de mercancías que se im
portan en España, se aplicarán los si
guientes tipos de fletes: 

a) Líneas regulares para carga gene
ral.—Los precios de transporte se fijarán 
tom ando com o base los establecidos por 
las Conferencias internacionales. 

b> Cargam entos com pletos:
Fosfatos: 130 pesetas por tonelada, sin 

com isión, para cualquier recorrido entre 
puertos del Norte de Africa y los de la 
Península, en el Atlántico o  Canarias o 
desde Túnez a puertos de la Península 
en el Mediterráneo.

Nitratos: 625 pesetas tonelada, entre 
Chile y cualquier puerto de la Península 
o  Canarias.

Sulfato am ónico: 150 pesetas tonelada, 
entre puerto europeo y los españoles del 
Cantábrico, y 200 pesetas tonelada, en
tre puerto europeo y los de la Península 
en el Mediterráneo o los de Canarias.

Carbón: 350 pesetas tonelada, entre 
puerto de Estados Unidos y Bilbao o  Ca
narias, y 375 pesetas cuando el destino 
sea un puerto español del Mediterráneo.

Productos alim enticios: Los fletes inter
nacionales aplicados al cam bio de Bolsa 
libre con un 25 por 100 de descuento.

Para las demás m ercancías no enume
radas anteriorm ente, la Subsecretaría de 
la Marina M ercante fijará los fletes que 
deban cobrarse en atención a las circuns
tancias qüe concurran en cada caso.

Cuarto.—En el transporte de m ercan
cías entre puertos de Canarias o  Guinea 
y la Península, .o viceversa, los fletes apli
cables se señalarán, en cada caso, por

la Subsecretaría de la M arina Mercante, 
siempre que se trate de barcos que no 
sean de línea regular.

Q uinto.—Para los cargamentos com ple
tos entre los puertos de la Península se 
establecen los siguientes tipos de fletes:

Carbón: Entre Asturias y Barcelona, 
en buques de 4.500 a 6.000 toneladas de 
carga útil, 108 pesetas tonelada. El car
bón de consum o para el viaje redondo 
será de cuenta del cargador, que deberá 
suministrarlo en las condiciones de ca
lidad mínima exigible, de acuerdo con 
las normas establecidas por la Comisión 
Distribuidora del Carbón para esta clase 
de suministros. Cuando el carbón para 
el consum o del buque fuese suministra
do por el propio armador, éste lo reper
cutirá ál cargador al precio oficialm ente 
establecido para las distintas clases con
sumidas. En el tipo de flete antes fiiado 
se incluye el recargo del 30 por 100 a 
que se refiere el punto segundo de la 
Orden de 22 de agosto de 1947.

Para el tráfico de cabotaje por carga
mentos com pletos de las restantes mer
cancías, incluso el carbón en otros tra
yectos, servirá de base com o índice má
xim o para la fijación del precio, tanto 
para recorrido com o para tonelaje de 
buques, el tipo de flete señalado en el 
párrafo anterior. La determinación de los 
tipos de fletes se llevará a cabo por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, que 
publicará las tarifas correspondientes, te
niendo en cuenta para su determinación 
las tarifas oficialm ente adoptadas en la 
actualidad con las rectificaciones que en 
ellas deban hacerse atendiendo a las nor
mas contenidas en este número.

Lo dispuesto en el primer inciso del 
párrafo anterior no es aplicable a la ta
rifa de carga general.

El precio m áxim o que se señala para 
el transporte de carbón no afectará para 
nada a los contratos concertados o que 
en lo sucesivo se form alicen entre los ar
madores y la RENFE, pues en estas casos 
deberán mantenerse los mismos precios 
y condiciones que actualmente rigen y 
que tendrán la consideración de m áximo 
para este servicio.

Queda suprimida la contratación de fle
tes de carbón a precios libres.

Sexto.—Los precios a cobrar por dem o
ras en la carga o descarga de los buques 
se regirán por la tarifa que a tal efecto 
establezca la Subsecretaría de la Marina 
M ercante en relación con la clase de 
barco y puerto y las demás circunstan
cias que. a su Juicio, merezcan ser teni
das en cuenta.

Séptimo.— La Oficina Central M arítima 
montará los servicios necesarios para que, 
a los precios anteriorm ente señalados, sea 
facilitado barco a cualquier cargador que 
lo solicite.

Los interesados form ularán por escrito 
sus peticiones a dicha Oficina, la cual 
en plazo de ocho días deberá responder, 
también por escrito, accediendo o  dene
gando la solicitud formulada. En este úl
timo supuesto podrá el cargador, en pla
zo m áxim o de cinco días, reiterar su de
manda ante la Subsecretaría de la M a
rina Mercante, la cual, en los cinco días 
siguientes resolverá con  carácter defini
tivo y sin que contra su acuerdo quepa 
recurso alguno.

Octavo.— Las tarifas y precios que se 
fijan  por las normas de esta Orden de
ben estimarse com o m áxim o a todos los 
efectos, y cualquier contravención a lo 
dispuesto que rebase tales límites máxi
mos se considerará com prendida en la 
Ley de 30 de septiembre de 1940 y de
más disposiciones concordantes regulado
ras del régimen de tasas.

Las infracciones que se produzcan se
rán inm ediatamente com unicadas a la 
Fiscalía Superior de Tasas para que por 
ella se incoe el oportuno expediente pre
vio a la im posición de las sanciones a 
que en su caso diere lugar.

La que  com unico a V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1952.

ARBURUA

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
C onvocando concurso para  la  confección  

d e  im p resos, con  d estin o a  la  Ju sticia  
Municipal.

Por acuerdo de este Ministerio, se con 
voca concurso para la confección  y su
ministro de tres millones setecientos mil 
(3.700.000) impresos y s i e t e  millonee 
(7.000.000) de pólizas.

El pliego de condiciones, modelos de 
impresos y pólizas y características que 
ha de reunir el p?.pel se hallan de m a
nifiesto en las oficinas del Servicio de 
Impresos de la Justicia M unicipal de es
te Ministerio a disposición de cuantas 
personas o  entidades puedan Interesar
les, a quienes si asi lo desean, se entre
gará copia del indicado pliego de condi
ciones y modelos de impresos para que, 
previo estudio de todo ello, puedan pre
sentar propuestas, dentro de los diez días 
naturales siguientes al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO en que 
quedará cerrado el plazo de este con 
curso. 4

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Esteban Sam aniego

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Recluta

miento y Personal
(Casa Militar de Su Excelencia el Jefe 

del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos)

Anunciando concurso-oposición para cu
brir vacantes en la unidad de Música  
del Regim iento de la Guardia de Su 
Excelencia el Jefe del Estado y G ene
ralísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Unidad de 
Música del Regim iento de la Guardia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y G e
neralísimo den los Ejércitos, se convoca 
el presente concurso-oposición con  arre
glo a las normas siguientes:

Primera.

RELACION DE VACANTES
Para Brigadas músicos

Una de oboe (con obligación de tocar 
el corno).

Una de trompeta (en do o si bem ol). 
Una de violoncello (con obligación de 

tocar un instrumento de viento o percu
sión de uso en banda de m úsica).

Una de contrabajo de cuerda (con  igual 
obligación que en la anterior).

Para Sargentos músicos
Una de oboe (con igual obligación que 

para B rig ad a s)..
Una de clarinete si bemol.
Una de trompa en fa o  mi bemol. 
Una de violoncello (con  igual obliga- 

r ción que para Brigadas).
Segunda. Estas vacantes podrán ser so

licitadas:
a) Las cuatro primeras por Brigadas 

y Sargentos de los E jércitos de Tierra,

«
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M ar y Aire y Cuerpos de la Ó uardía Ci
vil y Policía Armada.

b) Las cuatro segundas para los Sar
gentos de los tres Ejércitos y- Cuerpos 
indicados en el apartado  a;.

c i Las prim eras y las segundas por 
las clases de tropa de los tres Ejércitos, 
Cuerpos de la G uardia Civil y Policía 
Armada y por el personal civil que lo 
desee.

Cada asp iran te  podrá opositar a más 
de un instrum ento y categoría, especifi
cándolo así en su instancia.

Edad
La edad de admisión en este concurso 

será la com prendida en tre  los veinte y 
los tre in ta  y cinco años. Los Brigadas y 
Sargentos podrán alcanzar la de cuaren
ta  años.

Tercera. Las instancias, redactadas de 
puño y letra  de los interesados, se d iri
girán por conducto reglam entario al Te
niente G eneral Jefe de la Casa M ilitar 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
G eneralísim o de los Ejércitos, a d ie n d o  
acom pañarse a las m ism as los documen
tos siguientes:

M ilitares
Copia íntegra de la filiación y hoja 

de castigos y documentación que previe
ne la norm a XJV. inciso a), de la Or
den de 21 de Junio de 1949 («Diario Ofi
cial» núm ero 138), con los informes a 
que hace referencia la norm a I I I  de la 
citada Orden.

Paisanos
Los documentos prevenidos en el inci

so b) de la norm a XIV de la Orden de 
21 de junio de 1949 («Diario Oficial» nú
mero 138), cursándose en la form a que 
determ ina la  norm a I I I  de la Orden de 
referencia.

A las Instancias podrán un ir cuantos 
certificados e inform es de méritos a rtís
ticos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias será 
el de dos meses, contados a  p artir de la 
publicación de esta Orden.

C uarta. Recibidas las anteriores docu
mentaciones, los seleccionados serán con
vocados para  realizar los exámenes en 
Madrid, en la P lana Mayor del Regimien
to de la G uardia, y previo reconocimien
to médico, com parecerán an te  el corres
pondiente Tribunal exam inador.

El examen se desarrollará con arreglo 
al program a que se exige para ingreso 
en las Músicas del Ejército de T ierra, 
publicado por Orden de 34 de agosto 
de 1945 («D. O.» núm ero 201), con las 
siguientes adiciones:

a) La obra del ejercicio segundo será 
de libre elección del opositor, y la in
terp re tará  acom pañado al piano por un 
Profesor designado por el Regimiento de 
la G uardia. No obstante, el que lo desee 
podrá acudir al examen acom pañado de 
un pianista de su elección.

b) Los Brigadas y Sargentos músicos 
que concurran al presente concurso-opo
sición quedarán exceptuados de realizar 
los ejercicios previos prim ero y cuarto 
del nrogram a citado.

Quinta. Todos los ejercicios serán ell- 
m inatorios y se calificarán de acuerdo 
con el resultado de cada uno, siendo con
siderados como méritos en el examen el 
haber efectuado o revalidado en un Con
servatorio Nacional los estudios del ins
trum ento al que opositen, así como los 
de solfeo, piano, violín, violoncello, con
trabajo. arm onía, etc. y cuantos estudios 
de validez oficial Justifiquen haber rea
lizado.

Sexta. Los opositores que obtengan 
plaza causarán alta : los Suboficiales, con 
la categoría de la plaza pare la que opo
siten.

El personal civil y los m ilitares de ca
tegoría inferior a Subofiicial, ingresarán 
como B rigadas o Sargentos músicos even

tuales, en cuya situación perm anecerán 
duran te  un plazo de dos rreses para ad
quirir la formación m ilitar suficiente.

Todos los que consigan plaza disfru
ta rán  de iguales devengos v gratificacio
nes que los de su mismo empleo del Re
gimiento de .la Guardia.

Séptima. Los Brigadas y Sargentos 
músicos eventuales que al final de los 
dos meses que han de perm anecer en la 
situación que señala la norma sexta no 
hayan adquirido la formación m ilitar su
ficiente, causarán baja definitiva en el 
Regim iento de la G uardia de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y Generalísimo.

M adrid, 19 de febrero de 1952.—Muñoz 
Grandes.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre
Anuncio por el que se convoca, entre ar

tistas.concurso publico para elección de
un dibujo para modelo de timbre es
pecial móvil para Medicamentos.

BASES DEL CONCURSO
1.° Los dibujos serán ejecutados ex

clusivam ente en negro, con los naturales 
matices ael claro oscuro, si lo estim an 
necesario.

2.° Las m edidas del dibujo, en su re
cuadro, serán de ciento nueve y meaio 
por ciento veintinueve milímetros, y se 
p resen tarán  debidam ente montados so
bre cartón o cartulina. Los señores dibu
jan tes habrán  oe considerar que el ta 
m año real de la m ancha en la tirada de 
los tim bres será de 21,9 x 25,8 milíme
tros, a  fin de que los detalles oe los di
bujos no se pierdan en la reducción.

3.° Les dibujos podrán consioerarse en 
sentido n a tu ra l o apaisado, distribuyendo 
los textos y aibujos en lo forma m ás 
conveniente, a  juicio de los señores di
bulantes.

4 .a El tem a para  estos dibujos será 
de libre elección del dibujante, siempre 
que sea aaecuado para la representación 
que se pretende, simbólica o alegórica 
de la medicina o farm acia.

5.° La leyenda que deberá llevar cada 
sello será «Especial Móvil para  Meaica- 
mentoá!), reservando, adem ás uno o dos 
espacios para  consignar la. cuantía del 
tim bre El dibujo se hará  para 1» cuantía 
de »40 céntimos», debiendo presentarse di
bujos separados para  las enmiendas de 
la cuen tía  que corresponden a los tim 
bres de 30 céntimos, 20 céntimos y 10 
céntimos, y 15 céntimos.

6 .° Se otorgará un premio de cinco 
. mil desetas al autor ael dibujo que re

sulte elegido y pasará a ser propieaad 
de esta Dirección G eneral el trabajo  pre
miado, bien entendido que este premio 
no supone obligación por parte de la 
Fábrica de utilizar el dibujo en los T im 
bres de Medicamentos, sino que podra 
no utilizarlo o emplearlo en la forma que 
estime m ás conveniente. Este premio no 
podrá ser declarado desierto. En caso ne
cesario, y en atención a  su estampación, 
su au to r vendrá obligado a modificar 
cualquier detalle que se le indique.

Además de este premio, el Jurado po
drá adjudicar hasta  cuatro accésits oe 
quinientas pesetas cada uno, a los demas 
trabajos presentados que merezcan esta 
distinción, los cuales quedarán de pro
piedad de la Dirección General de la F á
brica Nacional de Moneda y Timbre, en 
las mismas condiciones que el que haya 
obtenido premio.

70 Los trabajos deberán ¿er presén
tanos en esta Dirección General en w 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
plaza de Colón, número 4, Madrid, y 
el plazo para su aomisión sera el de 
trein ta, días naturales, & contar desde

el siguiente al de la  publicación del pre
sente aviso en el BOLETIN ** OFICIAL 
DEL ESTADO. Al margen ae cada dibujo 
se consignará el correspondiente lema, 
con el cual será presentado, y jun tam en
te  con él, se entregará un sobre lacrado 
que expresp exteriorm ente el mismo le
m a y que contenga en su interior el nom 
bre y domicilio cel autor. De su entrega, 
se librará el oportuno recibo.

C ada dibujo original vendrá acom pa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tam año real, que habrán ae  
tener los sellos, según se especifica en la. 
base segunda.

8 ° Reunido el jurado calificador, en 
un plazo no superior a quince días na
turales, a  con tar de la fecha en que ca
duque la aomisión, elegido el modelo y 
designados los trabajos que por su mé
rito  sean merecedores de otorgarles un  
accésit, se procederá a la apertura  de 
ios sobres correspondientes a los lem as 
premiados, y serán inutilizados seguida
m ente los sobres que se refieran a los 
110 premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designa la Dirección Ge
neral de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, una. vez conocido el fallo del Ju ; 
rado y previo aviso a los interesados. Si 
por cualquier causa éstos no pudiesen 
comparecer en aquella fecha, podrán re
coger su premio en cualquier mom ento 
a  p a rtir de la misma.

9.° Los aibujos no prem iaaos estarán  
a disposición de sus autores duran te  los 
quince días siguientes a la fecha ae la  
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá que renuncian a su propiedad y 
no podrá ser exigida n inguna responsa
bilidad posterior, los que en el tiem po 
indicado no retíren las obras presentadas, 
las cuales podrán ser destruidas si se 
considera conveniente.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata urgente  

para la condución del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ram o de  
Laguardia (Alava) y la estación férrea  
de Cenicero (Logroño).
Debiendo procederse a  la celebración de 

subasta ungente para con tra tar 1a  conduc* 
ción del correo en automóvil entre las ofi
cinas del Ramo de Laguardia (Alava) y 
la estación férrea de Cenicero (Logroño), 
una expedición diaria, el tipo de vein
te  mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Je fa tu ra  Principal (Sección cuarta)’ 
y Administraciones principales de Alava y 
Logroño y estafetas de Laguardia, Elciego 
y Cenicero hasta  el día 2 de abril próxi
mo, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  
lugar el día 7 del mismo mes, a las once 
horas, en la Je fa tu ra  Principal de Correos 
(Sección cuarta).

Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Direc
to r general, L. Rodríguez.

M o delo  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., na tu ra l de ...........   vecino
fie .......... . se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de  a
y viceversa, por el precio de ........... (en
letra (pesetas) ................  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y p ara , 
seguridad de esta proposición, acom paño 
a ella, por separado, la carta  de pago que
acredita haber depositado en ............... la
fianza de 4.000 pesetas.

(Fecha v firm a del interesado.))
490—A. C.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dilección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anulando el concurso celebrado para la 
adjudicación de las obras de «Cimenta
ción del edificio de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao».

Visto el resultado del concurso cele* 
brado por La Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao para la adjudicación de las 
obras de «Cimentador del edificio de a 
Junta», autorizado por Decreto de fecha 
28 de junio de 1951 y celebrado el 3 de 
septiembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto anular el 
concurso de* referencia por no reunir nin
guna de las proposicioner presentadas al 
mismo tor-as y cada una de las condicio
nas exigidas en el pliegj de bases que ha 
reg’do en él.

Lo que en cumplimiento de la. Orden 
ministerial de esta feclia comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director de las Obras y demás 
efectos.

Dios guarde a \ . S muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1952.—El Di

rector general, G. P. Uonesa.

Sr. Presidente de la Jun ta de Obras del 
Puerto de Bilbao.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos)

Anunciando convocatoria para ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos durante los meses de junio y 
septiembre próximos.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 23, 24 y 25, así como en las dispo
siciones transitorias del Decreto de fecha 
12 de enero de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 34, de fecha 3 de 
febrero siguiente), se verificaran en los 
meses de junio y septiembre los exámenes 
de ingreso para cursar la carrera de In
genieros Aeronáuticos.

Para ingresar como alumno en la Es
cuela Especial de ingenieros Aeronáuticos 
es necesario:

.1.° Ser español.
2.° Tener aprobados los estudios nece

sarios para la obtención del título de Ba
chiller y estar en posesión de dicho título 
para matricularse en el primer año de la 
carrera.

3.° Ser de complexión sana y no pade
cer enfermedad contagiosa

4.° No haber sido expulsado de Centro 
oficial alguno.

'5.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a los cuestionarios oficiales, 
las materias siguientes:

Dibujo lineal, Dibujo a mano alzada, 
Francés e Inglés.

Primer grupo: Aritmética, Análisis alge
braico, Geometría métrica. Geometría pro
yectiva, Trigonometría y Física General.
. Segundo grupo; Cálculo diferencial, Teo

ría general de ecuaciones, Geometría ana. 
lítiea y Geometría descriptiva.

La posesión del título de Bachiller será 
precisa para matricularse del primer ano 
de la carrera.

El estado sanitario del aspirante se com
probará mediante reconocimiento faculta
tivo, de cuenta del interesado, por dos mé
dicos nombrados por la Jun ta de Profe
sores y con arreglo a un cuadro de inuti
lidades aprobado por la misma. Este reco
nocimiento médico deberá preceder al acto 
del primer examen en la Escuela. Los as
pirantes a ingreso elevarán al Ilmo señor 
Director de la Escuela, »>n los plazos com
prendidos del 1 al 20 de mayo para los 
exámenes de junio y del 20 de agosto al 5 
de septiembre para los exámenes de sep
tiembre, instancias debidamente reintegra, 
das. en las eme expresarán los grupos v 
asignaturas de que se desee examinarse. 
A las solicitudes, eme deberán ser suscritas 
por los interesados, con arreglo al modelo 
eme se expondrá en el tablón de anuncios 
de la Escuela, acompañarán los* documen
tos siguientes: 

a> Certificación de nacimiento del Re
gistro Civil, debidamente legalizada 

b> Certificado del Registro de Penados 
y Rebeldes de no haber sufrido condena 
b estar declarado en rebeldía.

c> Dos fotografías del solicitante, re
cientes de tamaño 3 x 4  centímetros.

Las instancias se recibirán en la Secre
taría de la Escuela (edificio de la Escuela 
de Ingenieros Navales), Ciudad Universi
taria, los dias laborables, dentro del plazo 
indicado y horas de diez a doce de la 
mañana, juntamente con los derechos de 
examen correspondientes, entregando la 
Secretaría a cada interesado el oportuno 
recibo por los importes satisfechos.

Los aspirantes deberán abonar en m etá
lico, por cada uno de los grupos primero 
y segundo, 120 pesetas en concepto de 
derechos-de examen y 30 pesetas por de
rechos de inscripción Por cada una de las 
asignaturas de Dibujo lineal. Dibujo a 
mano alzada, Francés e Inglés, abonarán 
en metálico 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen y 10 pesetas por de- 

, rechos de inscripción. La matrícula de 
junio no sera valida para los exámenes de 
septiembre.

Los exámenes serán públicos, ante Tri
bunales nombrados por la Junta de Pro
fesores. Si fuera necesario sustituir algún 
Vocal, pl Director hará la designación del 
sustituto oí suplente.

El Director fijará oportunamente los 
días en que comenzarán los exámenes de 
cada una de las materias enumeradas an
teriormente, teniendo en cuenta el núme
ro de los aspirantes, y dispondrá se pu
bliquen las listas de exámenes de los mis
mos, por orden alfabético, antes del* pri
mero de junio en la primera época y del 
10 de septiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor es inevi
table alguna alteración del cuadro de exá
menes ¿sí formado, podrá el Director acor
darla, oyendo si lo estima preciso, a la 
Junta de Profesores y publicando inme
diatamente su texto en el tablón de anun. 
cios.

Los dibujos e idiomas constituyen cua
tro asignaturas que pueden aprobarse sin 
incompatibilidad entre sí ni con ningu
no de los grupos.

Será indispensable para examinarse del 
segundo grupo la aprobación del primero 

Tanto en los ejercicios del primer grupo 
como en los del segundo, el Tribunal de 
exámenes podrá hacer eliminatorias par
ciales de los candidatos, sin que esto im
plique que los admitidos a seguir los ejer
cicios tengan va la parte correspondiente 
aprobada: y del mismo modo los admiti
dos a ejercicios teóricos en cualquier gru
po no deberán considerarse como aproba

dos en los ejercicios prácticos, escritos o 
gráficos, ya que cada grupo forma un con
junto q\u será objeto de una sola califi
cación, y el que sea eliminado en una 
cualquiera de las pruebas parciales o final 
perderá lodo derecho a continuar el exa- 
mnn, debiendo repetir el grupo correspon
diente Para ia realización do estas prue
bas se permitirá el uso de formularios ha
bituales.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
únicamente en la copia de una lámina 
relativa a dibujo industrial. El dibujo a 
mano alzada consistirá eti 1¿» representa, 
don por medio ác un croquis acotado de 
un elemento de máquina. Los ejercicios de 
Francés e Inglés consistirán en la traduc
ción directa sin auxilio de diccionario.

En los días siguientes a la terminación 
dp cada serie de ejercicios, el Tribunal se 
reunirá para juzgar los trabajos de los 
aspirantes v determinar los que pueden 
ser admitidos a la serie siguiente o al 
ejercicio teórico final: del resultado se 
extenderá acta, que firmada por todos los 
Vocales, será archivada en Secretaria, pu
blicándose copia autorizada qin' se fijará 
en el tablón de anuncios para conocimien
to del público.

A la terminación del ejercicio teórico 
final, y con iguales formalidades, se hará 
pública la relación de los aspirantes apro
bados en el grupo.

El aspirante que no sP pres°nte a sufrir 
examen de una materia cuando sea lla
mado no podrá examinarse de ella hasta 
la siguiente época de exámenes.

Todos aquellos aspirantes a ingreso en 
esta Escuela que tengan aprobado algún 
grupo de los que eran preceptivos para el 
ingreso en la Academia Militar de Inge
nieros Aeronáuticos, obtendrá las conva
lidaciones siguientes:

A los que tengan aprobado pl primer 
gTupo se les darán por aprobadas las asig
naturas de Dibujo lineal, Dibujo a mano 
alzada, Francés e Inglés.

Los que tengan aorobado el segundo 
grupo vendrán obligados a realizar un exa
men complementario de Física general.

A los que tengan aprobado el tercer gru
po. se les dará por aprobado el segundo 
grupo.

Los que tengan aprobado el cuarto gru
po no sufrirán examen de la parte corres
pondiente a Física general del primer gru
po y a los que tengan aprobados el se
gundo v cuarto grupos se les dará por 
aprobado el primer grupo

Para obtener las convalidaciones que 
concede la disposición anterior será pre
ciso presentar, al solicitar la matrícula, 
los certificados pertinentes que acrediten 
el derecho que se pretende ejercer y pe
dirlo mediante instancia formulada al Di
rector de la Escuela.

El examen de Física general, tanto  en 
los ejercicios escritos, como en los orales, 
para los asnirantes a ingreso a quienes se 
les convalida la parte de matemáticas del 
primer grupo, se hará por separado del 
resto de los aspirantes que no cumplan 
esta condición, y su no aprobación en 
Física general no constituirá incompati
bilidad para examinarse del segundo gru
po. Los derechos de examen e inscripción 
serán los que corresponden al primer 
grupo

Los cuestionarios para los ejercicios del 
primer y segundo grupos se hallan a dis
posición de los interesados en el tablón 
de anuncios y en la Secretaría de la Es
cuela.

Madrid. 12 de febrero de 1952.—El Di
rector de la Escuela, José Pazo.—Apro
bado.

Madrid, 22 de febrero de 1952.—El Di* 
k rector general, Armando Durán,


